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la ciudad 

  

la República del 

  

  

Lario. hoy dia, lunes. veintidos ¿22 3) -de 

  

  

septiembre de mil nous tes noventa y siete, ante 
0 — 

mis doctor FERMAUDO. FOLO-—— ELMIE, Notario Vigésimo 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  
      
2 il in AA as A 

Séptimo de este cantón,  —comparecen, las siguientes 
E - ic Ne lloc 

personas: señora Marcia de las Mercedes Morán Froaño, 
23 - - a == A Ss a 

ecuatoriana, mayor de edad, viuda, domiciliada en 
24, Pe L A 

Guito, el señor Jorge Ricardo Hifuentes Moran, 
A AA A A o Ll 

ecuatoriano, Sobra» gone en  Guito, la 
261 SC dora lcd = A a A 

(señorita Maria ElArabeth Cifuentes Morán, 
27| a Ls A CTI ii 

lefuatorzana, soltera, mayor de edad, domiciliado en 
28   7



Quito; y la señorita Marcia Fatricia Cifuentes Moran. 
  

soltera, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 
  

10| 

úuito. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
  

de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito, 
        

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

  

  
  

quienes de conocerles doy fe bien instruidos por mi 
  

  

      

el notario, en el objeto y resultado de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre Y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan: SEROR NOTARIO* Sirvase incorporar en el 

  

        

Registro de Escrituras Fúblicas de la Notaria a su 

cargo, una en la que conste la constitución de una 
  

13 

Compañía de Responsabilidad Limitada y suscripción de 
  

14| 

16 

17 

18 

19 

20 

su Capital «social, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: cláusula Frimeras Otorgantes: comparecen a 

celebrar la presente escritura, por sus propios 

derechos, las siguientes personas: señora Marci EN a
 

ñ 

las Mercedes Morán Froaño. ecuatoriana, mayor de 
  

edad, viuda, domiciliada en Ouito, el señor Jorge 

Cifuentes Moran, ecuatoriano, soltero, domiciliado en 

Quito, la señorita Maria Elizabeth Cifuentes Morán, 
  

22 

23 

25 

26 

27 

ecuatoriana, soltera, mayor de edad, domiciliado en 

Quito; y la señorita Marcia Fatricia Cifuentes Morán, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Quito. 

cláusula Segunda: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. MORAN £ CIFUENTES Cia Ltda, 

Agencia Colotadora de Seguros. CAFITULO FRIMERO. 

  

A
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DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION. £rticulo     28   
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1 Prime 

la 

  

E 2 lod Ltda, Es : 

    

E E 4 por_ la Ley de Compañías 

pertinentes. Articulo 
  

  

  

5 escritura E 

6 segundo.- El la Compañía se dedicará 

7 exclusivamente a la oestión y colocación de contratos 
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G_ accionista de Compañias existentes O por     13 

  

  

  

14 constituirse, para dar cumplimiento con su 

15 La Compañia podrá ejercer toda clase de actos civiles 

16 Y mercantiles, 

    

17 obligaciones, celebrar 

        
  

  

     

po 1 G Juridicas, bienes 

20|_ su propiedad, limitar su dominio O transferirlo 

21 Y por en_ fin cualguier acto 
  

    se Fmitido ecuatorianas v 
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25 ciudad de Quito, pero 
  

o COrre í ponsa 

  

  

    27 del Pais, siempre que se cumpla en 
    
  

legales y gue los   28 
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“1 

12 

13 

14|- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

¿autorice la Junta General _ de Socios. Artículo 
  

Cuartos. La duración de la Compañía es de cuarent ¿da
 

años. contados a partir d tl
 la fecha de inscripción 

tro Mercantil. Este p rr
 

del contrato en el Regi 4 PR ui
 aro 

Cr
 

el
 a Ta
 4 mn podrá ampliarse O restringalrse por resoluci 

Junta Beneralo de Socios, que también podrá 

  

  

  

  

  

Y DE LAS FARTICIPACIÓNES.- Articulo Cuinto. El 

  

de la Compañía es de dos millones de 

  

       
  

    
  

eucres, dividido en” dos mil participaciones de un 

capital que ha sido suscrito 

ZE detalla en la lista 

ripción. Articulo Fara aumentar 0 

E ¡inuir capital social, se obeervarén la     
  

estableció en le Levy de Compañias. Articulo Septimo: 
  

que tienen 1       mA
 GELOS 

  

  

por actos entre vivos, en beneficio de 
  

de la Compañía. O de 

  

tu 

  

el consentimiento unánime del 
  

22      
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24 
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26 

27 

28 

ártiículo ciento quince de ley de Compañias. Artículo 
  

  

Octavo,- La Compañia entregará a cada socio un 

certificado de aportacion en el que constará 
  

  

  

    
  

  CAPITULO - TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACION.- Artículo Noveno: La 
La proa 

  

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

20 

22, 

  

Compañia será dirigida y administrada. DOF la JMupta ek 
  

  

    

     

  

  

General de Socios, Presidente y bLerente. Fara Y esdas 
¡e ED a E A A cr A le 

funciones de fiscalización habrá un Comisario. 

Articulo  Decimo.- La PS dsáral de 5o0c105. 

iMarada . Lo Vr ells Elida | 

Peunddtts es er GHano ' auprént Ue Ja EOañaia y sus 
uri serán Ordinarias y Siiraortinanias. Las || 

£ OUR se Aru. por lo menos iia mall al año, 

ad die LrFo del be trimestre posterior le Al 

e terminación luel=- ejercicio -efonemico, previa 
    

convocatoria del Gerente, por su propia iniciativa, O 
  

  28 

a petición del socio o de los socios que representen 

por do menos el diez por ciento del capital social. 
  

Las reuniones extraordinariás podrán efectuarse en 

  

  

  

     
  

    

cual Eo Ea > Pots sE tar convoca Lor En. las 

Junta? Generales praiparias Y EMraoraatibó Soto || 

5 BBs" Mtrallards 2as* “dólltoa puntuslizados eñ sa! 

hará aanárte ESPERÓ eboritá Hartásas” al MN 
      
dominio que cada cio haya registrado en , da 

  

Compañia, con ocho dias de anticipación al señalado 
  

para la reunión. fArticul! Décimo Frimero: En la 

primera convocatoria la Junta General de Socios se 
  

constituirá con la concurrencia de más de sesenta y 
o   

  

cinco por ciento del capital social. De no obtenerse 

vórum, se realizará una segunda convocatoria y en 

ste caso la Junta podrá imstalarse con el número de   
  

A



« Las decisiones de la Junta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

      
  

    

        

General 

1 ' 

[o de socioz se tomarán con la mayoria absol ge 

2 — . A ¿ E votos de los presentes. Articulo Décimo Segundo: En 

3 A ; a o 
las Juntas Generales el socio tendrá derecho a 

4 A IS 

consignar Lun voto por cada participación. Los socios 

5 o A — o A 

podrán concurrir personalmente o por medio de 

6 ] o 
representante acreditado mediante carta poder 

e ] _ o 
dirigida al Gerente con carácter especial para cada 

Bl. ] _— o 
junta, (ano ser que el representante ostente poder 

9 ] ON . 
legalmente otorgado. Articulo Décimo Terceros Son 

 ———-—__———4+4+ 
atribuciones de la Junta beneral de Socios: 3) 

11 . o 
Nombrar para un periodo de dos años. al Gerente y al 

1 - —— : 
Lomisarios b) keemplazar o  Femover por causas legales 

13/———--—-   
a cualesquiera de los funcionarios indicados en el 

  

jo LL) conocer y aprobar las cuentas 0 

  

    

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

los 

15 - o 
balancees que sean sometidos a su consideración;  d) 

1613 
- 

Aceptar la renuncia que le presenten los funcionarios 

wi GR , A 
de elección: £) Decidir sobre el reparto de 

0 o A + a 

esp TY) Acordar el aumento O disminución del 

19 capital social, la prórroga del plazo, la disolución 

A _ _ ——— O o 
20|-=3 función de la Compañia con otra 4u- oOtrez¿ 0) 

. A ts E 

zl Autorizar todos 17- ucuos y contratos que por sl 

ar 
  

  

2  _ _——.  ——— 4 di $ s y 

] cuantía exceden de cien salarios minimos vitales; Y Y 
A 22 A 

  
  

23|   

    

      

RT Ejercer demás funciones y atribuciones que le 

A A . * s 4 
ds señale la Ley y este Estatuto. Articulo  Jecimo 

e 
Cuarto. Son atribuciones y deberes del 

— “Presidir las sesiones de la Junta 

Fresidente: 

  

  

  
  

General. bb) 
$ A 
A 

> y 

——muscribir en unié. del Gerente los certiticados de 

28 - > 
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VIGESIMA SEPTIMA ADO a 

4 aportación y los nombramiento que Se hicieral/ Si) “an 

aid a a Ú , E al supervigilar el desenvolvimiento y las ADA E in: 
== 5 ne o Y Ñ 

A la Lompañia. d) suscribir FIN CAME ES con dl, 

4 Gerente todos los actos y contratos cuya cuantia y E 
la MA a O e lll L 

5 naturaleza dell de su autorización, asi como las / 

6 obligaciones que contraiga la 0 Comparta creditos a SL 

al tavarj ya e y Cumplir Y haser cumplir este tstatuto y 

el. las deciótones qa hs Junta General. Articulo Décimo 

ol Uuintos son AEribuciones y deberes el  bLerente: a) 

AS A 
1 Urganizar y supersásar da EopEñadd iaa - tonta a su 

12m “argo la caja Fovadores de oda Compñda, c) ts 

te libremente todos los actos y contratos que se hallan 

dl dentro del giro normal de la Compañía, inchaenda los 

de gastos Y egresos poa requieran a: - E 

de actividades; di Suscribir MA Lon . aralciaia | 

Y todos los actos y boris. ad brasa la Hisaria | 
Laca as 3050 ON Y 

al ici Encanta -sajeries E ales alo Como 

también los certificados y nombramientos due se Ñ 
19 ms q, = pr A) 

al a nipieraa E) Ejorñer bal procesión da pea 

de Y extrajudicial de la Compañias Tf) Las demas” 

e atribuciones y deberes ndo de señalen a Ly sal 

da presente Estatuto, pero en pu a E a boRA 

de excederá de cien afamige pu pa y q) 

28 Dtorgar poder especial en favor ae añ DELE Do 

del, tunetenarte de de Compañía para que realice gestiones 

e (|somerciales A nivel administrativo, cuando am 

del equiera, 1D ÍA a con. riación A la       

 



Junta General. Artículo Décimo Sexto. Del Comisario.- 
  

Corresponde al Comisario la supervisión, 
  

fiscalización y control de la contabilidad de la 
  

Compañia, com las facultades previstas en el Artículo 
  

ciento cincuenta y cuatro de la Ley de Compañias. 

Artículo Décimo Séptimo: El nombramiento del 

Fresidente Será SUESCcrito por el berente. El 

nombramiento del Gerente será suscrito por el 

Fresidente. Estos instrumentos serán suficiente 

constancia para establecer la personería legal de los 

funcionarios, previa la inscripción en el Registro 
  

Mercantil, Tanto el Gerente como el Fresidente podrán 

ser o no. socios de la Compañia y podrán ser 
  

A 

reelegidos Deberán permanecer en sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazados. CAFITLO CUARTO. DE LA 
  

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. Artículo Décimo Octavo: 

La Junta General de Socios en su reunión ordinaria 
  

anual, ¿4 propuesta de los administradores y previo el 

cumplimiento de las obligaciones sociales que 
  

corresponde, acordará la distribución de los 

beneficios líquidos del ejercicio de la siguiente 

forma: a) Un cinco por ciento para integrar las 
  

Feserva legal, hasta completar el veinte por ciento 
  

del capital sociali b) El saldo restante se repartirá 
  

entre los socios, en proporción=a sus aportaciones, 

salvo que la Junta General decida incrementar las = 
  

Feservas O aumentar el capital social. Disposiciones 
  

sí DO id 
  

Generales: Artículo Décimo Moveno: En caso de   
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Y 

ausencia o falta del Gerente ejercera sus Tfunci E 
1 > 

¿ ml . Presidentes El Frasiórato será reemplazado por 

d socio que designe la Junta ars Ml ArticiN 

á Vigésimo: De llegar po la ARSIVEIÓS de la 

q card: ets se doritá 4] ionidación y  DESURLA 

ds a coma; HA ll Gerente E  estuliera. en | 

9 na dond, a e 1 a EE Jesues y deberes aña ACES 

á determine ds Junta General, E ¿CUErOS a Ep de : Bi 

é da aceptare ERA potianación, tá guata. dineral 

ul procederá a nombrar un liquidador principal y un 

5 siria pti cold: Vigésimo PELGBES 62 acota 

; Estatuto podrá E ateo. 2 lalo E, + 

3 siempre que asi lao. decida la pm Sena al de Socios 

tl mi se COSINA 2507 tal finalidad, 5 sola 

sel E dispunide Aida Usa anger, Las situstioñes | 

a o e a o LAGO de ula eñ Ja sticación del 

Pe El presente Estatuto, serán cal taa. - con teBrza 

A eetisararia. porcla dunta HEñúrid Cláusula Terrasa! | 

y E SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. PRIMERA: Los comparecientes 

a pra >, ra Elias MERAN - QuE pa lista de 
A A A ol 

yl suscripciones de la Lompañia es la siguiente: La 

A: señora Marcia pu Ñ a eden Harán FP Ea. Ba | 

dB -sSuserito ochocientos participaciones de un mil -sucres 

LO Fsma una, 0 sea un ela dE $ 1 Sueras; 

EM eb señor Jorge Ricardo Cifusntes Horda. ha MUROS 

A - Eserocionion en bicienajanas ee BR mil queres ¡ad | 

dl una, a sea un total de cuatrocientos mil sucresz la | 
) + e a e 7 o — o 

y |¡señorita Maria Eliz aeEEN Di tt Morán a suscritos     
  

     



cuatrocientas participaciones de un mil  sucres cada 
  

  

      

  

  

       

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

    

    

    

  

  

  

1 

una, O sea un total de cuatrocientos mil sucres y las 
2 A 

señorita Marcia Patricia Lifuentes Morán a suscrito 
3 A == E —— 

cualrocientas participaciones, Osea un total de 
la cr A A 

ocientos mil  sucres. La presente declaración 
Blu ns A o 

contienen la consta 
Olor o. a. 

totalidad del capitel, oUue es de dos millones de 
A e E A _ 

sucres, dividió en dos mil perticipaciones de un mil 
A it 

SUCres cadé Una, Y la aprobación que da cada socio 2 
AA o ca 5 —.— 

la SUSornipaión del capital para los fines 
10 rr o > 

considcuientes. SEGUNDA : Los otorgantes en 
a e = 

cumplimiento de la ley declaramos y hacemos constar, 
12 - o 

bado nu responsebilidad, la forma como se 
E rro A O 

realiza la integración del cápital y los pagos que 
ma PP 

Dor =u realizan los socios y es como 
15 PA E ds, - 

sigues 2: La señora Marcia de-laz Mercedes Morán 
16 — - . aL - 

Erosño, A entregado sus ochocientas 
wm EP... a SED .. 

particinaci: cen dinero en efectivo, la suma de 
18 Dura PP bn == he, 

cuatrocientos mil sucres, eguivalente al cincuenta 
19 q , A Am — 

por ciento. b) el señor dorge Ricardo Cifuentes 
A as 

Morán. ha entregado por sus cuatrocientas 
21 A > -- e 

verticipecionez en dinero en efectivo, la suma de 
7 ret Lo a 

doscientos mil sucres, equivalentes al cincuenta por 
A as 3 - 

ciento. Cc) La señorita Maria Elizabeth Cifuentes 
Pa A ] > 2 

noran ña entregado por Sus cuatrocientas 
25|-— A vés == - 

narticipaciones, en dinero en efectivo, la 'sima de 
26 o a A o   
  

28: 

doscientos mil sucres, equivaljentas al cincuenta por 

miento. dd) La Marcia Patricia Cifuentes 
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Morán , fa entregado por sus cuatroci 
  

E] efectivo, en dinero participaciones, la sum    equivalente al SATURADA -p doscientos mil 2ueres , 

eserito “1 oa Qe acuerdo Las socios han ciento: 

ss cuadro que se expone a ANA 

sail 

FAGADO 

ENCINA. CAFITAL 

SUSCRITO 

SOCIOS PARTICIP. 

ARTIE MORAN 300 8 

JORGE CIFUENTES 400 

  

00, 060 

200.000 400.000 FOO. 000 

  

  28 

on CIFUENTES A 200.000 200.000 400.000 
    

200 000 409.000 200,000 MARCIA CIFUENTES 400 
  

1” 

      

000. TOPAL E. 000 FDO00, 000 
  

  

correspondiente a las aportaciones antes há dinero 
  

está CALC 

de 

de 

Er 

la ACI en apra 

Moran ci integración de Cápitas la 
  

Ltda, de Seguros Cia Cifuentes Agencia Colocadora 

  

en el abierta banco, cuyo Griginal se acompaña para 

de escritura la pm op incorporada en que sea 
  

cincuenta constitución de 

de 

la Lompañia, el Festante 
  

OA ALTEA Samba las por ciento se 

un año en un aportar los socios, píazo máximo de 

la fecha de SEPA contarse igualmente desde 

Mercantil Cláusula el  Fegistro 

DISPOSICIONES GENERALES. La COBRAR 

Lompañia la en 
  

  

iniciará Cuarta: 
  

      

5 legales tan pronto como alcance giro su Y Operacione 

En todo lo Registro Haces) - 

en este 

su inscripción en 

pr no se ENONÍREO que hallare 

contrato. la sociedad y los socios se someterár a las   
 



25 

Disposiciones vigentes en la Legislación. 
  

CISPUSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA: Los 
  

comparecientes facultamos al Doctor Fernando Finto 
  

Grijalva para que realice las diligencias conducentes 
      

al perfeccionamiento de la constitución de la 
  

Lompañía, SEGUNDA. Tenemos a bien designar Gerente a 
  

m señora Marcia de las Mercedes Morán Froaño, guien 

entrará a desempeñar sus Tunciones tan pronto se 

inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil. 

lautalmente designamos Fresidente a la señora Marcia / 
  

Fatricia Cifuentes Moran, quien desempeñará dichas 
  

funciones, en las misma condiciones que el Gerente, 
  

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 
  

formalidades necesarias para la plena validez de este 

instrumento. ( HASIA AQUI LA MINUTA, — que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; 
  

elaborada y firmada por el doctor Fernando Pinto 

Grijalva, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 
    

con matricula número dos ciento noventa y nueve.- 

Fara la celebración de la presente escritura e Y 

observaron todos los preceptos legales del caso; x 

  

leída que fue a los comparecientes integramente por 

úi, el. Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 
  

consiancia firman conmigo en unidad de acio de todo 
  

lo cual doy te. AS o . 

DAL uN 
A MARC: A se LAS MERCEDES MORAN PEDAñO 

28 1000 1¡480-49 
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( EL NOTARIO) Dr. Fernando Polo Elmir.. 7] 

ello   
   



  

CERTIFICACION 
Hemos recibido de: 

SRA. MARCIA MORAN PROAÑO 400,000.00 
SR. JORGE CIFUENTES M. 200,000.00 
SRTA. MARIA CIFUENTES M. 200,000.00 
SRTA. MARCIA CIFUENTES M. 200,000.00 

total 1,000,000.00 

SON: 
UN MILLON 00/100 SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

MORAN « CIFUENTES CIA. LTDA, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

El valor correspondiente a este certificado será puesto-en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito. 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo. 
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 21 % de interés anual sobre el valor 

recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

     Atentamente 

22.09,1997 

FECHA 
día.mes.año 
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Se otorgó ante mi, y, en fede ello confiero esta 
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Compañia "MORAN E CIFUENTES CIA LTDA”. 

novecientos noventa y siete. 

  

PRIMERA Copia Certificada, de Constitución de 

Firmada en Quito, a veintidos de septiembre de mil 

_ sellada y 

    

   

Cuarto, de la Resolución número 97.1.1.1. 

fecha Veinte de octubre _de mil novecientos 

siete, expedida por el Doctor Alberto 

    

Compañias, tomé nota al _ margén de _la 
    

  

del documento que antecede.- Quito, a 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

  

  

  

SEÉTIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

Acosta, Intendente _ de la Superintendencia de 

matriz, otorgada en esta Notaria, actualmente a mi 

cargo, La Constitución de la Compañia _MORAN e 

CIFUENTES CIA LTDA, _AGECIA COLOCADORA DE SEGUROS, 

2577, de 

noventa y 

Chiriboga A 

escritura | 

  

_ doce de   
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE, DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 20 DE OCTUBRE DE 1997, bajo el 
námero 2850 del Registro Mercantil, tomo 128.- Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía " MORAN % CIFUENTES CIA. LTDA. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS.".- Otorgada el 22 de septiembre 

de 1997, ante el Notario Vigésimo Séptimo del canton Quito Dr. 

FERNANDO POLO ELMIR.-— Se fijó un extracto signado con el 

número 1920.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año...” Se anotó en el Repertorio bajo el número 277960.- Quito, 

a doce de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El 

REGISTRADOR. .- 

 


